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COf'üf<ATO DE !\DOUISICIÓt,! Di: ALllv\Ei'HO DI: /\i'l¡iv\;\LES, QU!~ CE1EBRAi',1 POf~ UI'IA PArdE EL

MUt'I!CIF'IO DF:ATiJAPAr,j DE ZARAGOZA, ESTADO DE j\l\I~XICO, RF.J'I~ESEi'HADOE1'1ESTEACTO POR EL

e, LUISAU3ErHO IJJI'-lA ESPII'IOZA, DII~ECTOf¿DE ADMli'-lISTI~ACIÓi'-l y DES¡,\RROLLO DE PERSO~JALy EL

LIC. EDUARDO GOI'-lZÁLEZ CASTILLO, COMISARIO DE UI.. DIRECCIÓI'I DE SEGURID/\D PLJGLlCA y

TRÁt'lSITO MUNICIPAL, C. F:RI'IESTOALONSO ESPII'IOSA, DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE '( CARLOS 1'1\.

RODRíGUEZ DELGADO, DIRECTOR DE PROTECCIÓI'I CIVIL y BOiv\BEI~OS, A QUIEI'-lESPARA EFECTOS

DEL PRESEt~TECONTRATO SE LESDEi\IOM!NJ\I~A "E!. MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PAr~TELA C. M RíA

Jv\li'·IFJNA Ar,l,A.Y¡4, MELGAREJO POR SlJ P¡;:OPIO DmECiiO, /\ ClUIEI'! Ei'l LO SUCESIVO SE _::

DEi'IOMINARÁ "EL Pf<OVEEDOlf', COl',!TRATO OUr:: CELf!W.AJ·1 AL TEi'10R DE LAS

DECLAI~ACIOt'lES '( CLÁUSULAS:

DtCLARÁC¡ONES

L- Decloro "H MUNICIPIO" pOI' conducto elesu representonle:

Ll.-Oue tiene lo copocidod Y personalidad jurídico. mí como patrimonio propio y las íocultodes
poro celebrar el presente controlo con fundomento en el orrículo 115 fracciones I y I1de lo
Constitución Político de los t.:sToclcsUnidosMexicCii!OS;112prirnerpórrofo y 138de lo Consf lución
Político elelEstClcioLibrey Soberono dE;México; 1, '2,3, 15,1¡~1, i3ó ele lo LeyOrgánico lv\unicifXJIdel
Eslodo ele i\~éxico; 1, 2, 27 trocciones VII. 34 del BnncJoiv\unicipCiIy 1, 2, 3, 5, 13 fracción V, 18
fracción I incisos e), 30 frocciones 1,VII, XVI Y XX Y 31 fracción V del Reglamento Orgánico
Municipal. (\ \..

!.2.-Que mediante SesiónSolemne de Cobildo eJefecho 01 de Enero de 2016, quedó instalado \..~
legalmente el Municipio de Atizopón de Zaragoza poro el periodo comprendido desde esa fecha
y hasta el 31de diciembre del 2018.

1.;.,.- C0ueel ciudodono LuisAlberto i_unc.¡Espinozo. fue nornbrodo Director de .A.drninisti·cición'/
Desorroílo de Personol.en lo PrimeroSesiónSolemne de Cobildo. cetebrodo el primero de enero
del dos rnil dieciséis.

1.4.-Queen el punto 5.3 de lo Segundo SesiónOrdinaria ele Cabildo, celebrado el día trece de
enero del año dos mil dieciséis,el Municipio de Atizopón de Zaragoza, Estado de México, autorizo
01 Director de Administración y Desarrollo de Personal paro suscribir los contratos y convenios
derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en lo Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipios, asícorno en la
Leyde Adquisiciones,Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

1.5.-Queel presente contrato seadjudicó con base 01 follo suscritopor el Presidentedel Comité de
Adquisiciones y Servicios de "ELMUNICIPIO", de fecho 19 de moyo de 2016, resultado de lo
invitación restringida número HAAZ/DA YDP/IR/004j101ó, cuyo valor se establece en lo clóusula
segundo del presente contrato.

c.{;;.¡. El i'o(H:~'O.
F....(,¡;. .....h~~d~
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1.6.-Que los Direcciones de Seguridod Público y Irónsito Municipol. Medio Ambiente y Protección
Civil y Bomberos paro efectos de este contrato son los Áreos Responsables de verificar que los
bienes materio elel presente instrumento jurídico, cumplan con los especificociones y
característicos señolcdos en el presente controlo.

1.7.-Que las Áreas Solicitantes cuento con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado
poro el ejercicio 2016, con cargo a RecursosMunicipales, paro cubrir la erogación que cause la
adquisición objeto del presente instrumento legol.

/~
I1.8.-Que se encuentro inscrito en elRegistro Federal de Contribuyentes bajo lo rozón social

"Municipio de Atizapón de Zaragoza", con lo clave MAZ-820101-S74.
I ,

1.9.-Que señalo como su domicilio paro los efectos de este controto, el Palacio Municipal del .•;
Municipio de Atizapón de Zaragoza, Estodo de Méxicó, ubicado en el Boulevard Adolfo López !
Mateos número 91. en lo Colonia ElPotrero, Código Postal52975,de este municipio. .

1.10.-Que es su deseo celebrar el presente contrato en los términos que mós adelante se precisan.~

11.Declaro "El PROVEEDOR" por su propio derecho:

11.1.-Que es uno persono físico de nocionalidad mexicano con octividod empresarial, como lo
ccredito con lo Cédula ele Registro Federal de Contribuyentes número AAMM710815K15,expedido
o sufavor por lo Secretarío de Hociendo y Crédito Público.

!1.2.-Que tiene copccidod jurídico, humono. técnico y financiero poro contratar y obligorse en
términos del presente connoto: osí mismo, cuento con lo organización, experiencia,
conocimientos, equipo, elementos y recursos materiales parosuministror los bienes solicitados por
':El MUNICIPIO".

¡1.3.-Quesu domicilio fiscal es el ubicado en Av. Juórez I,júmero 28, Colonia El Mirador, México,
Municipio de Naucalpan de Juórez. Estado de México C.P.53050.

11.4.-Quemanifiesto estar 01 corriente en sus pagos eJe impuesto sobre lo rento y de todos los
derechos y obligociones de carócter tributario en función ele los leyes de lo meterlo. federol, local
y rnunicipal.

11.5.-Que poro los efectos del presente contrajo, S811Cllosudomicilio poro oír y recibir todo tipo de
notificaciones, oún los ele carócter personal. los eslrodos o tableros informativos que se
encuentran en el interior del Palacio I\Aunicipol de Atizopón de Zarogozo, Estado de México, o un
costcdo de lo Oficiolío Común de Portesadscrito Cl lo Secretorío del H. Ayuntamiento de Atizopán
de Zaragoza, con domicilio en Blvd. Adolfo l.ópez Moteos número 91, Colonia el Potrero, Atizapón
de Zaragoza, Estadode México, C.P. 52975.

11.6.-Que no se encuentro dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratoción Pública del Estodo de México y Municipios, inforrnación previamente consultado o

~-,~--,-~_._-~--~.._~~--~.,-~-~~~-~.~-~~~--~
t.i.';~.ji.::va I':J ,.1.~.'~:..H,:}t.::J .:h:~..::.t.'i¡¡.(.!:.:;.~¡';_'i ..

(:<:,1. ~:'I ,t""Otf''',"<:.>. ,¡;"tI..i,."¡P'".",, .dt!:: ¿.;¡lf'¡¡-:);,;)";~¡¡;'.
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la Conírolorlo Municipal de "ELMUNICIPIO", de la cual obro la documental correspondiente en el
expediente- rélotivo al controto que nosocupo.

11.7.-Oue es su voluntad celebrar el presente controto en los términos que mós adelante se
establecen.

111.-"AbABAS PARTES"declaron por conducto de susrepresentantes: ""\

111.1.-Que es su volunlod celebror el presente controlo de adquisición de alimento de animoles.\.\
por lo que habiéndose reconocido mutuamente lo personoíidod y expresodo suconforrnidad con
losdeclaraciones que preceden. conviene celebrar el presente controto. /1

/
I

111.2.-Que bajo su más estricto responsobilidod han revisado lo establecido en este contra
reconociendo lo capacidad y personalidad jurídica de codo uno de las partes paro obliqorse
mediante el presente instrumento. monitestcndo que en su celebroción y contenido no exist~
dolo. rnal(\ fe. error.violencia. ni vicios en el consentirniento o circunstancio que pudiero provoc<J:l.j'
lo nulidad o inexistencio de lo voluntad de 10$ partes. ni eJelos obligociones que con este motivo
se generan. '

111.3.-Que previo o lo celebración del presente controto. se han evaluado los meconismos de
pago de los conceptos motivo del presente contrato. habiendo en consecuencia. acordado
libremente los términos estoblecidos más adelante. conscientes de sus efectos y alconces
jurídicos.

111.4.-Son conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en este instrumento se
estipulen. paro lo cual. la celebración y cumpiímiento del mismo: 1)está contemplado por lo ley; 11)
no contraviene disposición alguno o algún requisito legal oplicoble; 111)no constituye causa de
incumplimiento o controvención a ningún coníroto. crédito. hipoteco o cualquier otro acuerdo
del que sean parte. ni requieren el consentimiento ele ning(JIItercero; y IV) constituye obligaciones
vólidas y exigiblesen los términosque en él seestipulan. al tenor ele lassiguientes:

Cl.ÁUSULAS

PRIMERA.- "AMBASPARTES"convienen en que el objeto del presente contrato es la adquisición por
parte de "El MUNICIPIO" de olimento paro onimales. obligóndose "El PROVEEDOR" a entregar
dichos bienes. en estricto cumplimiento y total apego o las especificaciones. términos y.
condiciones que ofertó en lo Invitación Restringidonúmero HAAZ/DAYDP/IR/004/2016.en virtud de
hobérsele adjudicado los partidas que se describen en el recuodro siguiente. atento a lo
establecido en el fallo señalado en el inciso 1.5de lo decloroción primera anterior:

--'-'

PARTIDA REQ CANT U.M. DESCRIPCiÓN
. , ...... , ....

"
, . ... ,

1 38 PIEZA (SJ ALIMENTO CAI-.JINO
f--. --

2 1 360 PIEZA (SJ AlIMEt.JTO PARA CABALLO

3 750 PACA (SJ AVENA
4 250 BULTO SALVADO

.~~--------~~----~----~~~~~~~~~_._._------._~
t-~-':H.•r.rVdl".l .~.,,:1Gjf;.:;L":"pt:~ j...\.~.lI:;..';'~.;,;;l.

c. c.t . ¡-::I;í';"~'t,~.;rCl.,¡"ti'¡~~"I:liH"'.1t;>¿~lff"¡OO:'¡:"'i..
t~~I""i..:> ~h, !'.1";",k:';':'.-r:"'-L::...:,.;;:2 ¿,( .;-¡~.
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5 24 PIEZA(S) ALlMEI'HO PARA GAI'-IADO LECIIERO BULTODE
~OKG

6 25 PIEZA (S) ALlMEI'-lTO PARA VENADO BULTODE 40 KG
1--- '- t-.

7 12 BULTO(S) ALlME~ITO PARA CONEJO DE 40 KG
f----.-- ------ 1--

8 28 25' BULTO(S) ALlMEI'ITO PARA AVES DE 40 KG-_
9 26 BULTO(S) SALVADO DE 35 KG_._--
10 11 BULTO(S) MAIZ EI'-lGRAt·IO DE 40 KG

-- -
11 352 PACA(S) ALFALfA ACII/CALADA

12 5 76 BULTO(S) ALlMEI'HO CAI'-lIl'-lO BULTODE 20 A 25 KG
'--. (CROQUETAS EN GENERAL PARA CANI"IOS) ISEGUNDA.-"AMBAS PARTES"convienen en que el precio total. por la adquisición de los

materia del presente contrato, es la cantidad de $641,189.50(Seiscientoscuarenta y un mil cie o I
ochenta)' nueve pesos 50/100 M.N.) rnós $19,115.52(diecinueve mil ciento quince pesos 52/, O
M.t~.)por concepto elel Impuesto al Valor Agregado aplicable en las parti~os de lo uno a lo doce
en términos del inciso b de lo fracción I del artículo 20.-A de la Leydel Impuesto 01Volar Agregad
(I.V.A.), donde como resultado el gran total de$660,305.02 (seiscientos sesento mil trescientes
cinco pesos02/100 M.N.)

$479.00 $11,496.00

25 PIEZA (S) $479.00 $11,975.00

12 BULTO(S) $474.00 $5,688.00

28 25 BULTO(S) $499.00 $12,475.00

26 BULTO(S) $356.50 $9,269.00

11 BULTO(S) $648.50 $7,133.50

35:, PACA(S) $258.00 $90,816.00

AlIlvlEI,no CAI'lIi·IO LllJUO

12 5 76 BULTO(S) DE 20 A 25 f:G (CROQUEI AS $449.00 $34,124.00EN GENERAL PARA

Loanterior, de acuerdo a lossiguientesprecios unitarios:,

c(
o¡::
""c(
"-

U.M. DESCRIPCiÓNREQ CANT

38 PIEZA (S) ALIMENTO CA~"I~O

TOTAL

ANAYA

$2,246.00 $85,348.00

$521.50 $187,740.00

"ELMUNICIPIO"reolizoró las retenciones que leqolmente procedan ele lascantidades que resulten

';¡l:')'\.¡¡:'..'~v"",-d ...'\d e-.itc L.•:;,pti:.:.-. e-te se.c.s sO"!.
e.o!. l7,iPo-tl€H ..")."':"\I.~ap;:~nt:1€ Z;¡H"'¡',,10:'¡:¿I.

E!;ti.;;."L'~ -.:i-e t.t.~,.'h::.:>.T~.,,1; 3,:::. ~2 2i~ü~~
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conforme a lospuntos que anteceden.

YERCERA.-Elpresente contrato tendrá uno vigencia del día en que se firme el presente instrumento
legal 01 31 ele diciembre de dos mil dieciséis. pudiendo "EL MUNICIPIO"dar por terminodo
anticipadamente el presente contrato en cualquier momentosin responsabilidad alguno paro el
mismo. poro lo cual bostorá dar un aviso por escrito C1 "El PROVEEDOR"con diez elíasnoturoles de
anticipación.

CUARTA.-"EL PROVEEDOR"no podrá subcontrotar ni ceder total o parcialmente o terceros los
derechos y obligaciones que deriven de este contrato. ni paro que estos realicen el suministro
los bienes descritos en la cláusula primera del presente contrato, salvo que cuente ~o
autorización previo y expresa de "El MUNICIt>IO",en cuyo caso "El PROVEEDOR"será el u ico
responsable del cumplimiento de los obligaciones subcontratodos, según corresponda, así rr{ism
será cousa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose los penalidades que procedan. !

I
i

QUINTA.-Se reolizaron pcqosjporcioles '0 los -45días naturales siguientes a lo fecho en que! se n
entregadas las facturas a la TesoreríoMunicipol. las cuales deberán estar debidamente sella as y
firrnadas por el Área Solicitante que correspondo a las portidas suministrados, además de
contener los requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de lo
Federación y demás disposiciones aplicables, acompañados de la documentación soporte de la
operación; así como la presentación de la constancio por escrito del Área Solicitante según el
coso a las partidas entregadas, en el sentido de que ho recibido a su entera satisfacción los
bienes materia del presente contrato. Así mismo, lo foctura deberá expedirse a nombre del
Municipio de Atizapán de Zaragoza, con dornicillo en Blvd. Adolfo López Mateas No. 91 Col. El
Potrero, Atizopán de Zaragoza, Estodode México. c.r. 52975. I~.r.C. MAZ820101S74.

I

SEXTA.-"AMBAS PARTES" se obligan Cl suscribir el presente contrato de conformidad con la
legislación aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ojustes de precios y
costos. rozón por lo cual "El PROVEEDOR"no podrá reolizar cambios ni modificociones 01 precio
ofertodo y eslablecido en el fallo descrito en la decloroción 1.5del presente contrato.

SÉPTlMA.-"El PROVEEDOR"haráentrego de los bienes materia del presente contrato dentro de los
primeros cinco días de cada mes, a excepción del mes de mayo el cuol será entregado al día
siguiente de la firmo del contrato, y deberán de serentregados de IClpartida 1a la 4 en el Almacén
General de lo Dirección de Seguridad Público y TránsitoMunicipal, ubicado en Blvd. Adolfo López
MClfeosNo. 91. Col. ElPotrero, Atizopán de Zoragoza, Estado de México, de la partida 5 a la 11se
entregaran en el Parquede losCiervosubíccoo en el fraccionamiento Valle Escondido, Atizapán de~
Zoragoza, Estadode México y la partida 12en el Almocén General de la Dirección de Administración
y Desarrollode Personalubicado en Blvd.Adolfo López Mateos No. 91. Col. ElPotrero, Atizopán de .
Zarogoza, Estadode México.

f'J;:)\.il.¡I.V'¡H'.:;jAd(~.¡j1,;) i..'¡;}I:1e~!t',i.¡.le,,;..:; .,¡:.'I,
':01 .• ·.:II-·<E:;'lNUro. At:i..i~;¿lp-"Ü, -t:he ,;t._;:I''''¡no.:~~~¡¡j.

E'H..,.d.:;> d>l!: kh,~">:k: ...~.T<:Ci: 7;'-:';, 2~ :-?!{ ,,-,e
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2 ALlMEI-..jTOPARA 45 45 45 45 45 45 45 45 360
CABALLO

3 AVf:NA 94 94 S'4 '14 94 9·1 94 92 750--
3==C324 SALVADO 32 32 32 32 32 26 250---

DIRECCiÓN DEMEDIO AMBIENTE
ALlMEI,ITOPARA 24

5 G/I.NADO l.ECHERO 3 :3 3 3 3 3 3 3
BULTOD~ 40 KG __ -- --- --- -----_ --- -- ---
ALlMEI~TOPARA 25

6 VEHADO BULTODE~O 3 3 3 3 3 :1 3 4
KG 1---- ------ ---- ----

7 ALIMENTOPARA 3 1 1 2 2 1 1 1 12
CONEJO DE40 KG

~ ..

8 AlIMEt~TO PARAAVES 3 3 3 3 3 3 3 4
25 '"DE40 KG -----

9 SALVADO DE35 KG 3 ;3 3 3 3 3 3 5 26
MAIZ ENGRAt--IODE -

lO 40 KG 2 1 2 1 i 1 1 2 11
- -_.

AI.FALFA 352 .
11 ACHIC.A,LADA 44 44 -14 44 44 44 44 44 ,

DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN CIVil Y BOMBEROS
!

ALIMENTOCANII'IO
BULTODE20 A 25 KG

12 ¡CROQUETASEN 10 10 10 10 io 10 10 b 76
GWERAL PARA
CANN~ ___ ----_..-

OC'fAVA.-"El PROVEEDOR"será el único responsoble de entregar los bienes materia de este
controlo. en el tiempo. calidad. cantidad. precio y lugor señolodo. debiendo respetar los precios
unitarios ofertados por él y contenidos en la oferta económica presentada en el procedimiento de
Invitación Restringida número HAAZlDAYDP/IR/004/2016; osi corno de lo que resultose por no
haberse apegodo a los especificaciones. condiciones y caracteríslicas estipulodas en el presente
contrato. Además de lo onterior. "ELMUNICIPIO". podré! uniloterohnente decretar la suspensión
parcial o total de la recepción de los bienes meterlo del presente controto. hasta en tanto no se
entreguen dichos bienes CI entera satisfacción de "ELMUNiCIPIO". a través de las respectivas
Áreas Solicitantes.

NOVENA.-"ElMUNICIPIO".a través de los Áreas Solicitantes. verificará. supervisará y revisoró que
"ELPROVEEDOR"cumplo con los términos y 1m condiciones poctados en el presente conirato.

l-¡
I

DÉCIMA.- "AMBASPARTES"convienenen que todos los gastos que se deriven de la adquisición y
entrego de los bienes materia elel presente con1rato. serón por cuenta exclusiva de "El
PROVEEDOR",' \\ \

DÉCIMAPRIMERA.-"El PROVEEDOR"conviene y se obligo con "El MUNICIPIO".a que el personal ~'"
que in1ervenga para el cumplirniento del presente controlo. queda bo]o su exclusivo cargo y
responsobilidod. consideróndoseles corno Irobojodores y empleados de "El PROVEEDOR",en los
términos de lo que esloblecen losartículos IJ Y 15eje lo Ley Federal del Trabajo en vigor. siendo el
único potrón efe lodos y codo uno de ellos. liberolldo (J "i:L A~ijNICiPIO".de que se le considere
COliJO porrón susilluto: mí corno ele cuoiquier otro responsobilidoo que se pudiese derivor con
motivo de! cumplimiento del presente controlo. yo seo efe carócter civil. penal. administrativo.
laboral o de cualquier otro materia; así mismo. "El I'ROVEEDOR"se obliga y acepta. ser el
responsable directo frente a susempleados o irabajadores y ante cualquier autoridad. por tanto
se obliga a responder inmediatamente. en caso de litigio y a sufragar los gastos que "El

l,.:>H(.¡;V.,il,-.::i...·,,;ú:;J!o i..;>¡::<l~';~Mi!,[,,!.;}~¡ ~;,t ,
1::01. 1':,1P~ltr-¡;¡(t:;. -";_.ti.~,,;.p;;¡.. !:1¡¡, ';?.¡.4"'9.J~:,'¡i.

Estu'.:ln :j,,~:"1¿.,.:i<:o::.1'f±~;:.J¿ ~.~ :l~~ (;.(}
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MUNICIPIO", pudiera eroqor en el supuesto de que "EL MUNICIPIO", sea involucrado como
codemondodo o demondodo en cualquier proceso judicial o extrajudicial. en cualquiera de los
materias señalados, debiendo "ELPROVEEDOR"rembolsor de inmediato, cuolquler cantidad que
"El MUNICIPIO"hubiese erogado poro lo atención eJelo los asuntos judiciales o extrajudiciales
antes mencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.-"EL PROVEEDOR"se obliga a garan1izar a "EL MUNICIPIO",el oportuno y
debido cumplimiento de lodos y de codo uno eje las obligociones o su cargo que se deriven del
presente controlo. debiendo goranlizarlos en alguno de los formas que establece el artículo 128
eJelReglamen10 de lo Ley de Contratación c~elEstado de México y Municipios; y presentar sur
garantía a tovor del "flJ\UNiCIPIODE A'fIZArAt~ DE ZARAGOZA" el través de lo Direccio df
Aclrninistración y Desorrollo ele Personal, dentro del plazo de diez dios nolurales posteriores (1

suscripción elel presente contrato, siendo por el 10% (diez por ciento) del monto totol del contrdio
s.inincluir ellmpuest? ClIValor AgregClcJo;po: lo ~ue si "E.i.PI<OVEED?R" decide pres~ntar póliza ~~ /
fionzo. esto debero ser otorgada por lnsfitución MexlcClna debidomente outorlzodo paro 18Y
efecto, mismo que perrnanecerá vigente duronte toeJa lo vigencio del presente contrato,
contando o partir de su firmo; para el caso eJeincumplimiento a cualquiera de las cláusulas que
integran el presente controto por parte eJe"El PROVEEDOR";"El. MUNICIPIO"podrá determinar su
rescisiónadministrativa y realizar lo reclamación respectivo o la póliza de fianzo correspondiente.
LCIpóliza de la fianza de cumplimiento ontes mencionodo. deberá contener además de las
obligaciones expresaspor parte de lo institución que lo otorgue, lossiguientestérminos:

1.- La afianzadora ocepto que lo Iionzo gorantiza las obligaciones contenidas en el contrato y susanexos, así como
su cumplimiento y deberá olorqorse en moneda elel curso legol y o favor elel "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE
ZARAGOZA".
2.- La fianza ele cumplimiento será por el 10%(diez por ciento), del monlo total del contrato,sin incluir el Impuesto al
Valor Agregado (I.V.A.), más las subsecuentes ompliociones (en su caso), siendo necesario que la afianzadora
otorgue suanuencia por escrito para continuor garantizando las obligaciones contraídas por "ELPROVEEDOR".
3.- La fianzo continuará garantizando en el caso de que se lleve a cabo algún convenio modificatorio en monto
y/o plazo del contrato, debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo, o por ampliación
en su monto, aceptando la afianzadora que la vigencio de lo fionza quedan) automáticamente prorrogada, en
concordancia con la nueva prórroga o espero y/o por el monto adicional, hasta en un 30% (treinta por ciento) de
lo vigencia o monto original del contrato, por lo que, en todos los cosos "El PROVEEDOR" será el responsable de
informar o la Afionzadora sobre dichas modlñccclones, por lo que seró necesario que lo afianzadora otorgue lo
ampliación de la fianza de cumplimiento paro continuar guranlizonclo los obli[laciones contraídas por "El
PROVEEDOR", dentro de los diez días nuturoles siguientes a lo tormollzoción de dlcho modificación, debiendo
contener el documento la estipukrción ele que es conjunta, solidaria e inseparable de la fianza olorgada
originalmente.
4.- La afianzadora acepta que la lianzo garantiza el cumplirniento total del contrato, aún cuando parte de ellos se
subcontraten con autorización de "El MUNICIPIO".
5.- La póliza ele cumplimiento de ninguna manera se considerará como una limitación de la responsabilidad de "El
PROVEEDOR" derivada ele sus obligaciones y garantías estipulados en el contrato y de ninguna manera impedirá
que "ELMUNICIPIO", reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el
valor de la garantía de cumplimiento.
6- ELplazo para presentar cualquier reclamación por parla de "El MUNICIPIO",con corqo a la presente fianza será
de 180 días naturales con lodos a partir de lo fecho en que "El PROVEEDOR"debió cumplir con la obligación
garantizado al contrato que se afianza. .
7.- La fionw deberá estor vigente duran1e tocla lo vigencia del controlo, incluyenelo lo recepción formal elel mismo
por parte de "El MlmICIPIO",a través del Área Solicitante.
8.- Lo oñonzodoro acepto y se obligo poro con "El MUNICIPIO", que en caso de incumpllmiento en las obligaciones
estipulados en el controlo. se hará efectivo la ñonzo que garnnlizn el cumplimiento de oícnos obligaciones al 100~l\.
(cien por ciento) del monto gClrcm1imdo, renunclcmdo expresornerne n lo dísmlnucíón en proporción (JIgro(lo de
curnplimiento porclol que se hoyo ejecuíodo. siempre C]u2"H i'Ii()V~r.DOi1"110yorenunclodo o su derecho en 61
con1rato garantizado.

(?':'h ...i>iH.·,¡¡;,'dA..:1.::.J;,=> t_Ó¡:H,;:L i".;.:.[..::·o~¡'9'1.
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Elpórrcfo que ontecede no seré!opliccble en el supuesto di:: que el monto ele lo póliza excedo el importe elel dorio
sufrido por "El M!J¡'lICIi'lO", como consecuenclo del lncump'imlenlo de; "i:l ¡>RüV:='í'DO¡l", pues el' este coso (,:1
monto que !n Atlonzodoro pClom(1 seró el ridl dni)o ocosionodo por 81iiiCl.iI1,plimienio_
'/,-1.0 cnonzoooro se oblioo e pogor el monto tolol ele in póliza, !!ldependientemente de que "EL PROVEf.DO¡;"
lnlerponoo cuolquier recurso o ncción onte cuolquier lnstoncln oel orden odrninlstroñvo. por lo que, el porjo no ~(:;
enconlroró supeoltodo el lo resolución respectivo.
10,- Lo oüonzcdoro lendró un plozo ele hmto io'",inlodos !iniu,,::l.-;s, coruooos n porlir eJela lecha en que se inleQre
jo reclornoción poro proceder o su poao, o en su coso, puro comunícor por escrito C1 ";:L MUNIC!f'IO", los rozones,
causas (> rnoñvos ctebldornente íundaeJos y motívooos de lo improcedencia,
11.- Poro su conceloclón seró requisito inolspensoole que "i:i, FhOVf.ED(iI(" presente su solicilud a "H MIHl1CiPIO", o
lrovés del Áreo Solicilonie quien previo ccuerdo por escrito con "i:L ,J,liNiCiPIO" solícilorú lo canceloción ele lo
ñonzo de curnplirnienlo onle lo lnsfltuclón Afionzacloro_
1:!,- Lo oñonzcdoro ocepto expresornenle qU6 lu fíonzo ~;eÍ1ClGCJefdcii/(i el elección eje "nMUNICIPIO", si" iemiJ(-' ,
cuotquiero de los ploceelimif,mtos (~sl(lbleci(!c,s en 1m nriíclJlos 279, 2110)' 21,12 ele !a 1.ey de Imliluciones de s urps
ele Fionzm, y sa ~0melf; (1 1,) c!isDUf)s10p(Jr ,:.1 c!I'Iícu!o 1711cid (l(cj¡_;:l(irr;ic'iTlo Icnol ilwococlo_ .

~)éCiill\i:,Y::RC!::RA.- "d_ :;¡¡OVHD01{" con i'UilC:Cli"ddi"¡fO en k,. fi'Cicción !V del orlículo 76 de lo Lé~,/el
Coni(uiución de: [sloclo ele ,\I\é:..:ico '/ iv\unicipi(¡~.'/ i\rlículo, ¡XI frCicción 111, 130 frC1cción 1\); e .1
l~ec.~cmJE:rl'icde jo Ley de ConlrCliClción F'l:Ji)liu! elej ESlcH,ic: cie México y Municipios. deberó
presentCJi'C! t;'ovés eje ICi Dirección eje Ac.!rninisTroci/)!)'/ DeSCi¡roIlQ eje Pe(~oncl dentro del piOLOele
cinco clím nCli'urolessiglJientes e! lo recepción ele los ¡Jienes i)xliei'iCJdel presente con 11"010 a entere!
sniisfClcción cíe "EL I\.ítUr~IC!PIO" CI través ciel J\reo So¡icitnnid y (1 fovor del MUNICIPiO [)í.: AT!Y.APÁN
m: IARAG01.A, ~J(lfontío Gn olguno ele!os formos que esrob!ece el ArHculo 128 Frocción 111del
Reglomento, de lo Ley de Contratación del Estoclo cje México y Municipios, a fin ele goranlizd los
defeclos ,//0 los vicios ocultos que pudieron opcrec8r en los bienes surninislrocJos rnoteria del
j)res8lTie coniToto, por el 05% (cinco por cienio) dei i"(tOn!o ioki! del presente con!rolo sin incluir el
irnpuesto oi Volor Agregoclc(I.V.A,) y deben] ~eroio(!:)odc lX)¡- inslitución ivlexicano deb¡clomerrie
clu'tor¡zClcio pC!fO tal efeclo, n,¡sl)lo que peíllK:nac,-;:/t '/igenl¿, duroni8 los próximos doce meses
conklclos (] partir eJe lel enlret_:Jorecepción cnres seiloloclC; en coso ele que "H PROVEEDOR"
decido enlregm pólizCIde fiClllLa, ésto clei')eréí contener C:(Íemós de 1m obligaciones expresCISpor
pode de le¡instiTución que la olor(.jue, 1msiguientes términos:

1.- --ELPltOVEEDOR" se ot)ligo con el "MIMICIP!O DE p_'flIAi';hJ DE J'JdO\GOIA" o responder de los detecios y/o
'licios ocultos de 105bienes moleria del presente controlo; !XlrCI lo ClJol goronlizo dU(Qnte un plozo eje 12 (doce)
meses contocios o parlir de la fecho ele recepción Dor pmte de un MUNICIPIO",los bienes enlregados en
cumplimiento ele 1m ol)ligociones del presenie contraio,
:2_- "t!_ P¡WVEEDO¡¡" constiluya Hanzo Dar el équivol2nle 01 05% (cinco por ciento) del monto totol e/el controio sin
incluir fillrnpu6slo 01 Volor AgreQocJo; mí corno eje ¡os ITlocHiicociü.-,esouioriwclos ni controlo.
3,- Lo p.-esenle póliZCIes expeclidCl por la rnis(¡)CIcornpoi',ín ofionzo<ioro que emitió lo fiClnm de curnplimienlo.
4,- ,- Lo olionzoeJoro (¡capto 6xpresornenle que lo fl(¡¡-¡nl se IlCiQCiefeclivo Ci elección del ";:L iIAliN!CIPiO",
si[juiencio cuolqlJierCl ele los proceciirnienlos Aslo!"llecj(jüs en 105 'J?'J, 2110 i' 2[>2 de lu Le)' ele !nsllluciones ele seguros
de Finnzc:s,
5,,,En CClSO de que los vicios ocuilos o defectos retxlsen el in¡porie cie !o presente Honzo, HaMUNICIPIO", se reservo
el derecilo de exigir el pago (,e lo cliterenciCl que r,'Jsuite, rlf) :~onf.)(rni(locj con el uriículo lB ele lo Ley di';
Contratación Público del EsloeJoele México y Municipim.

DÉCiMA c!JAfaÁ.-"EL PROVEEDOR" acepto '/ clecic!fCl elIJe iCtSobligClciones contraídos en el
presente controlo, son indivisibles por lo que renuncio expresornente (1 la disminución del pago de
lo fianzo por el grado ele proporc¡onoliclod 01 cu!'nplirnienlo erectuodo.

i)~C!flliA OUlNlA." 11AMBAS Pl\i<fES" s<~f1Cíloncm))o ¡)é:nc ccnvenclonc:i porc 8i coso de (¡ue "E1.
PROVEEDOR" incumpla cuo!esquiero eJe jCiS cl6usuios eJelpresente con1rato lo siguiente: para el
primer día se aplicará el 3% (tres por ciento), del segundo al quinto día se aplicará el 6% (seispor
~iento) 'y del sexto día en adelonte se aplicará el 10% (diez por ciento) sobre el monto de lo

----~~~---~~~~--~----------~~~--~--­t'10"11;".fV,i)I'..:J Adoltó l.•~~;..~"'¡t;:.,'/,¿.l':'~;'.~~'·i.
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incumplido con IVA lncluido. estipulándose que esto peno convencional quedo firme por el simple
retroso en la entrego de losbienes materia del presente controto.

"ELPROVEEDOR"conviene en que esta pena convencionol quedo firme por el simple retraso en el
cumplimiento de los obligaciones a su cargo y su importe se descontoró. o "ELPROVEEDOR",de
las liquidaciones pendientes de pago, sin perjuicio elel derecho que tiene "ELMUNICIPiO",através
de la Dirección Jurídica '/ Consultivo, de optar entre exigir el cumpllmiento o lo rescisión
odrninistrativa parcial o total del presente coniroto, aceptando "ELPROVEEDOR"expreso enth~/ ...l
desde este momento que sea descontado dicho peno convencional, por "ELMUNICIP!O",o 16 ' I

liquidaciones pendientes de pago. . . !
1.'< i

Esta peno convencional podrá hacerse efectiva por parte de "El MUNICI~~O'"I ,./

independientemente de que el mismo decido exigir el cumplimiento total o parcial del present k
contrato o lo rescisión administrativo del mismo, por lo que dicho peno convencional" á
aplicable en cualquiera de lassituaciones entes establecidas.

DÉCIMA SEXTA.-"El PROVEEDOR"está conforme y acepto que en cualquier momento "EL
MUNICIPIO"." podrá retener o negar lospogos yo sean porcioles. totales o de cualquier otra índole
que se pudiese derivar por la falto de requisitos,aceptación y/o cumplimiento que se deriven del
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presente
instrumento o por contraponerse o políticas y lineamientos de "ELMUNICIPIO","renunciando "EL~
PROVEEDOR"a cualquier derecho u ordenamiento legol que le pudiese corresponder por la
celebración de este contrato. .

Independientemente del pago de lo pena convencional señolcdo en los párrafos anteriores, "EL
MUNICIPIO" podrá exigir proporcionolrnente el cumoíirnlento forzoso del contrqto. a "EL
PROVEEDOR",paro lo cual ambos portes convienen, en que poro el coso de que "ELPROVEEDOR"
no cumplo en forma inmediato con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres)días naturales
contados a partir del requerimiento efectuado pbr "ELMUNICIPIO","E!.PROVEEDOR"autoriza y da
su consentimiento expreso poro que "ELMUNICIP!O"sinsu responsabilidaddesigne a un tercero a
efecto de que cumpla con el suministrode los bienes materia del presente contrato a cargo y
costo de "ELI'ROVEEDOR",quien a su vez se obligo a cubrir el importe que se genere por este
concepto, dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles posteriores a que dicho tercero haya
cumplido con el suministrode los bienes materia de este controto.

Para el coso de cumplimiento forzoso parcial o 10101.del presente contrato o en su caso rescisión
odminisiraiiva del mismo por causas jmputobles (1 "1-:1. PROVl:EDOR",se hará valer la pena
convencional pactada en esta cláusulo, la cuol es independiente de la fianza de cumplimiento,
la cuol es exigible separadamente.

DÉCIMA SÉPTIMA.-"AMBAS PARTES"acuerdanque "EL MUNICIPIO","a través de la Dirección
Jurídico y Consultivo, podrá rescindir el presente con troto de monera administrativa, por
incumplimiento ele cualesquiera de loscláusulasen él contenidos por parte de "ELPROVEEDOR".

Enel coso de que "ELMUNICIPIO",considere que "ELpr<oVEEDOR"ha incurrido en algunos de las
causales de rescisiónmencionadas en ésta clóusula, procederá a troves del Área Solicitante que
corresponda y con apoyo de la Coniralorío Municipal, a levantar un acta administrativa
circunstanciada con o sinpresencia de "ELPROVEEDOR",donde se evalúen losconceptos a favor
y en contra efeéste; asímismo,se harón constar los hechos que actualicen la causal de rescisión.

_._-_..-'~,~~.~~_.~~-- ,---~~."--"=.~.~.~.~.~~-,~~~~-~~~-~
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r.:fecluodo lo onterior. se procederó C1 otorqor Ci 'Ti, l'lIOV/:f.DOR" su OGronlío de oudienclo. y se
substoncioró en términos del Códiqo de Proceclimientos /\drninistroiivos del Estoclo de México,
prcceolmiento q!.Je seró instrumenioclo en cCldCi une cid sus eiopos procesales, o lrcvés de lo
Dirección Jurídico y Consu!livo.

Serón cousos de rescisión del presente controlo. (KI,,~ni("ls ele las estoblecidos por lo l.ey de
Controtoción Público elel E~¡oclode ¡'¡\éxico '1Municipios, los ~i~)uientes:

1. :;i "El, i;j(OV¡;¡;r}OR" no rWl!iw lel enir¿::DCJcié: los ¡)¡enc;~o '~F)Uestó obliqodo o surninistmr en i,smlinos
del pr8senie coniroio. <,••••

Si "t:L ¡'nov;:Ei)o:~"no enlrerjo los bienes molerio riel p(e~enie COi Jimio con los especiñcocionés '¡~
corocterísücos estoclecklcs en ICIclóusulo primero onterior.
En gellerLlI por lncumpfimiento de cuolquiero de IGSd:IU5UICls estipulodos en este controío.

2.

3.

DÉCllví.ii, OC)"J\.VA.- Todo li) que no ",sió e::pr6S0iTI<,:;(!ie €:sfClh!ecido en este contrato, se regiré'!por '~
los disposiciones de lo l.e! ele Conlrotoción i'lJ!)!icCi del Es[(K.lO ele ¡·Aéxico y Municipios, y su
regloj'nen!o en vigor.

DÉCIMA dOVENA.-Porc\ lo interpretoción. cumplimiento o cuolquier controversia derivooo del
presente connoto. los partes se someten expresornenie e¡ iel jurisdicción y competencio de 10$
Iribunoles o Juzqodos que en rozón de lo moterío correspondon en el municipio ele J\ tizopón de
Zorogo:w, Estodo de México, renuncindo 01 fuero qUe les pudi8iC! pertenecer por rozones de sus
cl()I1:licilio~ presenles o fuluros o por ClK:lquier 0':1'(1 CCiUSCl.

Leído el l::-.resenleconli'CIlo, por los purtes que:; e¡, él intervienen \/ entGroc.lm ele su contenic1o,
olconce .,. fuerzo leDel!, io firrnon cie corntJII ClCUelc!O por c:uCidruplicodo, en lo Ciuclocl Adolfo
López Mojeos, Ali7.ClpÓncie ZmogoZCi, [stndo eje I\/Ié::.ico, 25 el,,_;¡noyo de 2016.

[)icecior De (l.'

_----C. tui,; Ji.!b . ta 'Llilc hpino1.G
Dic6clor de rl ' linisrrnción y

Descnrollo de PefSO(l«!_---

C:CÜl(3S :\/\. i;~,,~}(jrf~Ju.~::·l~·};.~Iü'cdG
Director di! ¡:'rolección Civii~! f\ornbe:ros

Firrno ~VEEOOR"

C. María ~aya Melgarejo
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